                                                             RES. 1452/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005963, Ent. N° 1492/16)

VISTO: el Oficio Nº 58-2016-D/246977/0 remitido por el Presidente y el Secretario General de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1600153900, para la contratación de trabajos de limpieza, arenado, granallado y pintura de tanques de almacenamiento de Refinería La Teja;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 947/9/2015 de fecha 3/9/15, el Directorio dispuso adjudicar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, a Metalizadora Uruguaya S.A. por un monto de $ 70:000.000, más IVA por            $ 15:400.000, con opción por parte de ANCAP a la renovación de dicho contrato por hasta igual monto y en las mismas condiciones;
                                            2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/12/15,         acordó observar el gasto, expresando las siguientes consideraciones:

2.1) el Artículo V.7 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, al solicitar a los oferentes en el acto de apertura la presentación del certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual vulnera el Artículo 48 del T.O.C.A.F. que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario,
2.2) el Artículo II.5.3 del Pliego que rigió el llamado prevé que se deberá presentar antecedentes en trabajos similares al licitado en los últimos 5 años, estableciéndose la presentación de los mismos como un requisito de admisibilidad para considerar la propuesta. Al solicitar información complementaria a la firma Metalizadora Uruguaya S.A. y no rechazar todas las ofertas presentadas por haberse incumplido el referido Artículo por parte de las mismas, contravino lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., que establece que la admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se constataren luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos sustanciales contenidos en el respectivo pliego;

                                            3) que el Directorio, por Resolución Nº 178/3/2016 de fecha 17/3/16, dispuso reiterar el gasto, expresando las siguientes consideraciones:
3.1) la exigencia del certificado de contratación de póliza de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales resulta establecida en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074, que por referir a un requisito único y para un único tipo de procedimiento (licitaciones públicas), se trata de una norma especial que como tal no resulta derogada por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., al ser ésta una norma general, referente a una generalidad de requisitos para una generalidad de procedimientos. Resulta de aplicación el principio de especialidad, regla de interpretación aplicable a todo ordenamiento jurídico, por lo que no es aplicable a todo ordenamiento jurídico la disposición normativa citada, no habiendo además ninguno de los oferentes objetado dicha cláusula,
3.2) en lo referido a la solicitud de aclaraciones a Metalizadora Uruguaya S.A., la misma resulta amparada por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., que permite la subsanación de defectos o carencias en un plazo de 48 horas en tanto ello no viole la igualdad material de los oferentes, lo que no sucedió en el presente caso, pues lo sustancial era que el oferente demostrara poseer determinados antecedentes, cosa que la firma realizó y los requisitos exigidos en cuanto a la calidad de los antecedentes fueron los mismos para todos los oferentes; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 in fine del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014, prevé que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso.” El certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales se encuentra en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), por lo que la Administración no se encuentra en condiciones de exigir su presentación con la oferta, tal como ocurrió en el caso;
                                               2) que en consecuencia, los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no inhiben el incumplimiento normativo indicado por este Tribunal al Artículo 48 del T.O.C.A.F., ya que se trata de un requisito formal de contratar que la Administración debió controlar en cierto momento específico (día de apertura de ofertas), debiendo para ello ingresar al sistema informático en dicha ocasión, no siendo posible exigirle a los oferentes la presentación del recaudo presencialmente;

                                             3) que por otra parte, la solicitud de información complementaria efectuada por la Administración a la firma Metalizadora Uruguaya S.A., contravino lo dispuesto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., al tratarse de un requisito de admisibilidad que debió presentarse conjuntamente con la oferta, consistiendo en un requisito sustancial y no formal, que al no ser cumplido por los oferentes ameritaba la inadmisibilidad de sus propuestas, lo que en la especie, no ocurrió;
                                             4) que en virtud de todo lo expuesto, los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no enervan las causales que ameritaron la observación formulada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 23/12/15, manteniéndose incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 23/12/15;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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